
 
 
 
En Km 371 de Ruta 5 Norte: 
 
INFORMAN DESVÍOS DE TRÁNSITO Y CIERRE TEMPORAL DE ENLACE SOCOS 
 
• Medida responde a los trabajos de rectificación del trazado de la vía en esa zona, los que 
brindarán mayor seguridad tanto a usuarios como residentes de la citada localidad. 
 
Una serie de modificaciones en el tránsito que caracteriza regularmente el flujo de vehículos desde y 
hacia Ovalle por la Ruta 5 Norte es el que realizará Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui con las obras 
de rectificación del trazado en el sector de Socos (entre Km 371 y Km 372), las que son requeridas para 
dotarla de mayores condiciones de seguridad vial en dicha zona. 
 
Las obras, enmarcadas en la Concesión Ruta 5, Tramo Los Vilos - La Serena, se iniciarán en el transcurso 
de la presente semana e implicarán que el ramal oriente del Enlace Socos que los vehículos 
provenientes de Ovalle utilizan para acceder a la ruta y continuar al norte estará cerrado durante el 
tiempo que duren dichos trabajos de rectificación.  
 
De este modo, los vehículos que ingresen desde el peaje lateral Socos hacia Ruta 5 deberán avanzar por 
la calle local oriente en dirección al sur para empalmar con el retorno provisorio que se será habilitado 
en el Km 371+800 de la Ruta 5 para, de este modo, acceder a la vía troncal y continuar su viaje hacia las 
ciudades de Coquimbo y/o La Serena.  
 
Por su parte, los vehículos que provengan desde el sur por dicha calle local -desde el Área de Servicios 
Generales- también deberán llegar a este punto para incorporarse a Ruta 5 con dirección al norte. Ahora, 
quienes vengan desde el norte y requieran dirigirse a Ovalle, así como quienes vengan desde Ovalle y 
deban continuar al sur podrán utilizar el Enlace sin problema. 
 
Dada los desvíos y restricciones de tránsito asociadas a estos trabajos, desde la concesionaria llamaron 
a los usuarios de la vía a programar adecuadamente sus tiempos de viaje y a respetar la señalización 
dispuesta en ruta, a fin de facilitar su correcta ejecución y garantizar la seguridad del entorno, residentes 
y usuarios de la principal vía estructurante del país. 
 
“Nuestra prioridad es la seguridad vial, por lo que trabajamos coordinadamente con el Ministerio de 
Obras Públicas a fin de conjugar adecuadamente el proceso rectificación del trazado y el desarrollo de 
las obras con la normal operación de la ruta, para que aquello no genere problemas a los usuarios ni a 
los vecinos del sector”, indicaron.  
 
Para ello se ha generado una apropiada planificación en conjunto con la Inspección Fiscal del contrato 
a fin de impedir se generen mayores inconvenientes, la que considera informar no solo a automovilistas 
sino que también a empresas de transportes de carga, de pasajeros, y la coordinación con autoridades 
y organismos de emergencia, entre otras acciones.  
 
Por último, reiteraron el llamado a transitar con precaución, a respetar las instrucciones del personal en 
terreno y a informarse del avance de estos a través de los canales oficiales de la concesionaria: Call 
Center (+56-51-2217536), X (@RutaElqui), Instagram (@rutadelelqui), Facebook (Ruta del Elqui) y sitio 
web (rutadelelqui.sacyr.com). 
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